
JAE  

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 21 de septiembre de 2021 

 

A despacho de la señora Juez, el presente pago por consignación. Sírvase proveer;  

 

 

Claudia Marcela Avendaño Torres  

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 La Dorada, Caldas, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Pago por consignación   

Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00292 00 

 

ORDENA ENTREGA DE DINEROS  

 

Revisadas las actuaciones surtidas en el presente trámite, se observa que la señora 

Ingrid Jhoana Cantillo Torres allegó memorial en el que solicita le sean entregados 

los dineros depositados a su favor, a la Dra. Bertha Amalia Gómez Zapata, 

identificada con C.C. No. 51.772.610.  

 

Así las cosas, y atendiendo su pedimento, se procederá de conformidad.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ 


